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Barrancabermeja, Colombia 

LIDERAZGOS SOCIALES Y POLÍTICOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES SON DECLARADOS 

OBJETIVO MILITAR POR LAS ACSN 

 

La Corporación Regional para la Defensa de los Derechos Humanos (CREDHOS), en el marco de su labor 

por la defensa, promoción y protección de los Derechos Humanos, expresa su RECHAZO y CONDENA los 

recientes hechos victimizantes contra liderazgos sociales y políticos del municipio de Puerto Wilches, 

subregión del Magdalena Medio Santandereano, los cuales atentan contra los procesos organizativos 

comunitarios y el ejercicio democrático de participación política, así como ponen en riesgo la integridad física 

y la permanencia en el territorio de las personas amenazadas.  

 

El día 01 de junio de 2026, en menos de 24 horas de haberse culminado las elecciones presidenciales, en las 

que el Partido Político Pacto Histórico obtuvo una exitosa votación en el municipio de Puerto Wilches, se 

conoció de un panfleto suscrito por las AUTODEFENSAS CONQUISTADORAS DE LA SIERRA 

NEVADA (ACSN) en el cual se declaran a varias personas del municipio como OBJETIVO MILITAR, 

incluyendo LIDERAZGOS SOCIALES Y POLÍTICOS que integran el Comité Municipal de Derechos 

Humanos de la Corporación CREDHOS, el Partido Político Pacto Histórico y otras organizaciones sociales y 

gremiales. En este caso, los liderazgos sociales y políticos amenazados son señalados de “guerrilleros” y se 

les exige abandonar el municipio en menos de 48 horas.  

 

Cabe resaltar que recientemente en la publicación de nuestro informe anual (2025) y boletín bimensual (marzo-

abril de 2026), alertamos de la expansión de las ACSN en las subregiones del Sur del Cesar y el Magdalena 

Medio Santandereano –en especial, los municipios de Puerto Wilches, Rionegro y Sabana de Torres–, lo cual 

representa una reconfiguración de la disputa territorial con las Autodefensas Gaitanistas de Colombia (AGC) 

y el Ejército Nacional de Liberación (ELN), en el contexto del conflicto armado interno. 

 

Además, esta amenaza llevada a cabo en el marco de las elecciones presidenciales representa una coerción 

contra integrantes del Partido Político Pacto Histórico y un ataque contra el ejercicio democrático de la 

participación política, intensificando la persecución contra el movimiento social y político de izquierda en el 

municipio de Puerto Wilches; donde actualmente existen tensiones entre los sectores populares y los poderes 

económicos que promueven una profundización de las economías extractivas, entre esas la posibilidad de 

viabilizar la explotación de hidrocarburos mediante el fracking. Estas disputas adquieren especial relevancia 

debido a que dicha iniciativa ha sido promovida por sectores políticos que mantienen posiciones contrarias a 

la voluntad mayoritaria expresada por la población del municipio en la reciente jornada electoral.  

 

Frente a esta grave situación, una vez más hacemos un llamado urgente y reiterativo a las autoridades 

nacionales, departamentales y municipales para que coordinen e implementen estrategias efectivas que 

garanticen la PROTECCIÓN DE LA VIDA y la PERMANENCIA EN EL TERRITORIO de los 

liderazgos sociales, políticos y defensores/as de Derechos Humanos del municipio de Puerto Wilches y la 

región del Magdalena Medio.  

 

 

Junta Directiva 

03 de junio de 2026 

Barrancabermeja, Magdalena Medio 
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